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El Distrito no puede negarse a reportar información con respecto a un estudiante que tenga visa  F, J, o M bajo la Ley de 
de Derechos de las Familias a la Educación y a Tener Privacidad (FERPA) ni de ninguna reglamentación que 
implemente la ley FERPA. El Distrito está autorizado y obligado a reportar información que normalmente quedaría 
protegida por la ley FERPA solo hasta donde lo requiere el articulo 8 U.S.C. 1372, 8 CFR 214.3, o cualquier reglamento 
correspondiente.  
4. Personal involucrado con la solicitud o entrega de apoyo financiero de un estudiante.  
5. Funcionarios estatales o locales que de acuerdo a su función deban recibir o puedan revisar tal información:  

a. Antes del 19 de noviembre, 1974, si la información a proporcionar se relaciona con el sistema de justicia juvenil y 
su habilidad de servir eficientemente, al estudiante cuya información se proporciona, o  

b. Después del 19 de noviembre, 1974, si  
(1) La información a proporcionar se relaciona con el sistema de justicia juvenil y su habilidad de servir 

eficientemente al estudiante cuya información se proporciona, antes de su adjudicación; y  
(2) A los funcionarios y autoridades a quienes se les proporciona tal formación  certifica por escrito al 

Distrito que la información no será proporcionada a ninguna otra persona excepto bajo las 
estipulaciones que la ley estatal establece sin el consentimiento previo por escrito de los padres del 
estudiante.  

6. Organizaciones que lleven a cabo estudios para instituciones educativas con la finalidad de desarrollar, validar, o 
administrar programas de apoyo a los estudiantes, y mejoras didácticas. Tales estudios deberán conducirse de tal 
manera que los datos de identificación de los estudiantes y de sus padres so sean revelados a otras personas que no 
estén autorizadas dentro de las organizaciones que llevan a cabo los estudios. Tal información deberá destruirse 
cuando ya no se necesite para los fines iniciales de estudio.   

7. Organizaciones de acreditación que requieran la información para fines de acreditación.  
8. Padres de un estudiante que sea dependiente para fines de impuestos.  
9. Personas apropiadas quienes deban tener dicha información en casos de emergencia, para poder salvaguardar la salud 

o seguridad de un estudiante o de otra persona.  
10. Cualquier persona que solicite datos personales después de que el Distrito haya dado aviso público de tal definición.  
 

Los padres deberán proporcionar un permiso firmado y fechado dando su consentimiento antes de que el Distrito facilite 
información que conste en los archivos escolares y que identifique a un estudiante a persona particular, oficina, u 
organización, salvo  a los padres, al estudiante, o aquellas personas enumeradas anteriormente. Tal consentimiento 
deberá especificar que información puede proporcionarse y a quien se le puede proporcionar tal información.  
 

Cierta información acerca de los estudiantes del Distrito es considerada información general y será proporcionada a 
cualquier persona que siga los procedimientos para requerir tal información, a menos que los padres o tutores legales 
objeten la entrega de dicha información general acerca de un estudiante. Ejemplo de quienes pueden solicitar esta 
información incluye, pero no se limita a, academias de manejo, servicios de asesoría, organizaciones deportivas, y otros 
vendedores externos. Si usted no desea que el Distrito Escolar Independiente Schertz-Cibolo-Universal City proporcione 
la información general que consta en los registros educativos de su hijo, por favor devuelva el formato de “Permiso Para 
Proporcionar Información General” incluido en el paquete de inscripción o dé aviso por escrito al Distrito dentro de los 
siguientes diez (10) días hábiles para el Distrito después de haber recibido esta información.  
 

El Distrito Escolar Independiente Schertz-Cibolo-Universal City ha definido las siguientes partidas como información 
general: el nombre del estudiante, domicilio, número telefónico, dirección de correo electrónico, fotografía, lugar y fecha 
de nacimiento, fechas de asistencia, grado escolar, participación en deportes o actividades con reconocimiento oficial, 
peso y medidas de los miembros de equipos deportivos, honores y reconocimientos recibidos, si un estudiante está 
inscrito dentro del distrito, y la última institución educativa a la que haya asistido.  
 

El Manual de Políticas de la Mesa Directiva Escolar concerniente a los registros de los estudiante puede consultarse en la 
página Web del Distrito, en la dirección electrónica www.scuc.txed.net bajo el botón “STUDENT RECORDS - 
FL(LEGAL)” y “FL(LOCAL)” (ARCHIVOS ESTUDIANTILES – FL(LEGAL) Y FL(LOCAL)). Para cualquier 
pregunta concerniente a las requisiciones de información de entidades públicas, póngase en contacto con la Oficina de 
Información Pública del Distrito al teléfono 210-945-6232.  
 

Para obtener información adicional con respecto a FERPA, pueden llamar al teléfono de voz (202) 260-3887. Los 
individuos que utilicen “TDD” pueden llamar al Servicio Federal de Información  (Federal Information Relay Service) al 
1-800-877-8339. También pueden escribir a la: Oficina de Cumplimiento Sobre Políticas Familiares (Family Policy 
Compliance Office), Secretaría de Educación de los Estados Unidos (U.S. Department of Education), 400 Maryland 
Avenue, SW, Washington, D.C. 20202-5920.  
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AVISO DE INFORMACIÓN GENERAL 2008-2009  
 
 
 
Cierta información de los estudiantes del Distrito es 
considerada información general y  se le proporcionará a 
cualquier persona que siga los procedimientos para requerir 
información, a menos que el padre o tutor legal objete la 
entrega de información general de un estudiante. Si usted no 
desea que el Distrito Escolar Independiente Schertz-Cibolo-
Universal City (Schertz-Cibolo-Universal City Indepent School 
District) comparta información general del archivo educativo de 
su hijo(a), sin su consentimiento previo por escrito debe 
notificar al Distrito también por escrito, dentro de un plazo 
máximo de diez (10) días laborables a partir de la fecha en que 
usted reciba este aviso.  
 
El Distrito Escolar Independiente Schertz-Cibolo-Universal City 
ha definido como información general los siguientes datos: el 
nombre del estudiante, domicilio, número telefónico, dirección 
de correo electrónico, fotografía, lugar y fecha de nacimiento, 
fechas de asistencia, grado escolar,  participación en deportes 
o actividades con reconocimiento oficial, peso y estatura de los 
miembros de equipos deportivos, honores y reconocimientos 
recibidos, si un estudiante está inscrito dentro del distrito, y la 
última institución educativa a la que haya asistido.  
 
 
POR FAVOR TOME NOTA: La Forma de Permiso Para Proporcionar Información 
General que se encuentra a continuación, requiere que el padre / tutor legal otorgue o 
no su consentimiento para poder proporcionar los datos denominados como 
información general para actividades escolares, a instituciones de educación 
superior, reclutadores militares, y a otras personas que soliciten dicha información. 
Este permiso se otorga para el ciclo escolar 2008-2009 y deberá renovarse cada año. 
Se considerará permiso otorgado el no entregar esta forma dentro de un plazo 
máximo de diez (10) días laborables para el distrito.  
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PERMISO PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN GENERAL 2008-2009  
 

Por favor llene este formato y devuélvalo a la escuela dentro de un plazo máximo de diez (10) días laborables a 
partir de la fecha en que lo recibe. Se considerará permiso otorgado el no entregar este formato dentro del plazo 
establecido.  
 

Nombre del Estudiante: _________________________________________ # de Identificación:  ____________________ 
 

Escuela: _____________________________________   Grado Escolar:  ____________  
 

 
_____ SÍ 
 
_____  NO 

Publicaciones Impresas del Distrito* 
El SCUCISD tiene mi consentimiento para incluir la información general de mi hijo(a) en la publicaciones 
del distrito, fotografías selectas para promocionar un campus, y otros esfuerzos publicitarios. (Ejemplos: 
anuario escolar, periódico escolar, cartas de noticias del distrito, fotografía panorámica de los graduados, 
etc.)  
 

 
_____ SÍ 
 
_____  NO 

Publicaciones del Distrito Electrónicas y por Internet* 
El SCUCISD tiene mi consentimiento para incluir la información general de mi hijo(a) en las publicaciones 
del distrito vía Internet o través de E-mail y en transmisiones que presenten publicidad positiva de 
estudiantes y empleados. (Ejemplos: www.scuc.txed.net, versión por internet de la carta de noticias del 
distrito, periódico escolar vía Internet, páginas Web de los campus, noticias del Distrito vía E-mail, 
transmisiones de video por Internet, etc.) 
 

_____ SÍ 
 
_____  NO 

Publicidad Externa* 
El SCUCISD tiene mi consentimiento para incluir la información general de mi hijo(a) en esfuerzos 
publicitarios de actividades y logros escolares a través de cualquier canal publicitario fuera del SCUCISD. 
(Ejemplos: San Antonio Express-News, North East Herald, estaciones de televisión, estaciones de radio, 
revistas, etc.) 
 
*La información para contactar a su hijo(a) no será proporcionada en estas publicaciones. Posiblemente se incluirían 
en dichas publicaciones el nombre, fotografía o retrato, nombre de la escuela a la que asiste, nivel escolar o edad, 
peso y estatura de atletas, participación en actividades o deportes oficialmente reconocidos, y honores o premios 
recibidos. 
 

 
_____ SÍ 
 
_____  NO 

Solicitudes Privadas 
El SCUCISD tiene mi consentimiento para proporcionar la información general de mi hijo(a) a cualquiera 
que la solicite, en conformidad con la Ley sobre Información Pública en Texas (Texas Public Information 
Act). (Ejemplos: vendedores u otros que pudieran ofrecer productos o servicios tales como clases de 
manejo, asesoría, programas para después de clases, etc.) 
 

Únicamente Para Estudiantes de Preparatoria 
La ley federal requiere a los distritos escolares que reciban asistencia bajo la Ley de Educación Primaria y Secundaria de 
1965 (Elementary and Secondary Education Act) que proporcionen el nombre, dirección, y teléfono de estudiantes de 
educación secundaria a los reclutadores militares e instituciones de escuela superior que los soliciten, a menos que los 
padres hayan pedido al distrito escolar que no proporcione esta información acerca de su hijo(a) sin su consentimiento 
previo y por escrito. El Distrito Escolar Independiente Schertz-Cibolo-Universal City recibe tal apoyo y queda sujeto a este 
requisito. 
 

___ SÍ  ___ NO    El SCUCISD tiene mi consentimiento para proporcionar la información para contactar a mi hijo(a) a 
reclutadores militares.                  
 

___ SÍ  ___ NO    El SCUCISD tiene mi consentimiento para proporcionar la información para contactar a mi hijo(a) a 
instituciones de educación superior.  
 

El Distrito Escolar Independiente Schertz-Cibolo-Universal City ha definido las siguientes categorías de información como 
información general: nombre del estudiante, domicilio, número telefónico, dirección de correo electrónico, fotografía, lugar 
y fecha de nacimiento, fechas de asistencia, grado escolar, si se encuentra inscrito, participación en deportes o 
actividades con reconocimiento oficial, peso y estatura de los miembros de equipos deportivos, honores y 
reconocimientos recibidos, y la última institución educativa a la que haya asistido. 
 

Entiendo que el palomear cualquiera de los renglones de “NO” anteriores implicará bloquear la información 
general en las categorías designadas. 
 
__________________________________ ____________________________________     ___________________ 
Nombre del Padre / Tutor en Letra de Molde                 Firma del Padre / Tutor                                    Fecha 
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